
BOMBEROS SANTANDER 

El Pleno del Ayuntamiento de 
Santander, el 27 de octubre de 2022, 
aprobó el paso de los bomberos del C2 
al C1, año y medio después de la 
publicación de la Ley de Coordinación 
de los Servicios de Bomberos, en esa fecha la Sección Sindical de UGT 
solicita la reunión de la Mesa Sectorial de Bomberos para dar forma a 
dicho paso. 

Al margen de los órganos de representación convoca reuniones en  su 
despacho, promete cosas con el único objetivo de ganar tiempo, como no 
podía ser de otra manera, nada se escribe, no  hay actas de dichas 
reuniones, sabemos que las palabras se las lleva el viento. 

Hay que recordarla a la Sr alcaldesa, que el paso de C2 a C1 no lleva coste, 
que tenemos el antecedente del paso de la Policía Local, que los 
funcionarios del ayuntamiento ya saben cómo hay que hacerlo, es una 
decisión política o en su caso una falta de gestión. 

Desde UGT, creemos que Gema Igual ha jugado y juega con los bomberos, 
los cuales pensaban que ir a su despacho les abriría la puerta, pero LAS 
COSAS SE NEGOCIAN DONDE SE DEBE HACER, EN LA MESA SECTORIAL DE 
BOMBEROS. 

Desde UGT no vamos a criticar acciones de otros sindicatos, lo que sí 
criticaremos son acciones que crean falsas expectativas y lo único que 
consiguen es dar más trabajo a otros compañeros funcionarios que no 
tienen ninguna responsabilidad en esta vaina, cuestión que no se habría 
producido si se hubiese cumplido lo prometido, a través de la MESA 
SECTORIAL DE BOMBEROS. 

 

Sra. IGUAL, no todo vale, RECLAMAMOS LO QUE ES JUSTO Y ESTÁ 
APROBADO EN PLENO. 


